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Barcelona.

BARCELOlU
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DIARIO -DE
," .O'l'tCí�i;L�m ¿VISOS

EDICION DE LA TA.RDE.

Anteayer llegó á (,31e puerto el vapor de guerra Valeo Nuñez de Balboa y se dice
que hoy debe embarcarse en el mismo, en díreccion á Melilla, el batallen de cazadores
de Simancas.
-Mañana domingo dche hacerse con la solemnidad de costumbre la predícacion de.
la Bula de la Santa Cruzada.
-Ha llegado á Gerona el batallón del regimiento de Sevilla que se encontraba de
guarnición en Figueras.-Ha llovido abundantísimamente en aquella capital y ha cai-
do mucha nieve en Jos alrededores de la misma.

'

-Entre la lista de los cantantes franceses que han fallecido durante el transcurso del
" último año, se encuentra el nombre de un tal Danus , que contaba la edad de ciento
tres años.
�-Esta mañana, desde uno de los palos de la polacra griega Sa" Dionirio que se halla
en cuarentena, cayó un marinero al mar, quedando muerto en el acto.
�-Leemos en un diario de París:

•

-«1\1. Calzado, director del teatro Italiano, presentó hace pocos dias una demanda
contra Galvam, uno de los cantantes de dicho teatro, ,ara que se anulase su contrata.
El abogado del director manifestó que Galvani habia sido escriturado con un crecido
salario como primer tenor absoluto, pero que habia hecho un fialco completo en el pa
pel que habia representado-Lmdoro en la Italiana in ..4.1gieri-y que algunos diarios
le habian criticado el haber tomado una categoría queno le correspondía. El abogado
dijo que toda contrata teatral era tenida por nula cuando el cantante no era del gusto
del público, en prueba de lo cual citó .varios hechos jurídicos y otros precedentes.

Por otra parte M. Galvani, por medio de su defensor, hizo presente que M. Calzado
no le contrató hasta que supo que habia cantado con éxito en Italia, Alemania y Bélgi
ca; que los diarios estrangeros habian hablado en términos altamente favorables de su

mérito, y que el director M. Calzado le habia escriturado por recomendacion espresa
de Mme. Borghr-Mamo, persona competente en materia de canto. �Añadló que la prime
ra noche estaba resfriado, pero que no obstante, si algunos diarios habian habladomal
de él, otros lo habian hecho en su favor. Presentó entonces un certificado de M. Dn
prez, director de la escuela de canto en el Conservatorio, manifestando que poseia una
verdadera voz de tenor y dijo que eso era un pretesto de 1\1. Calzado que quería des
hacerse de él y de Mario á causa de haber contratado otros dos tenores, Grasziani y
Belart, y que tenia de sobras con cuatro. El defensor de Galvaní concluyó pidiendo
que se desechase la demanda del d irector, y que se le condenase á pagar la mensua
lidad á su defendido que venció en 1.0 de noviembre último.

El abogado �e 1\1. Calzado pidió que se nombrasen tres peritos para examinar la es
tellsLOll y la calidad de voz de Galvani.

El Trlbuual, sin hacer mérito de esta peticion, declaró que la contrata de UD artist$



, 1

,

.. '

;
166

:� :' ;
:1: ," Ir. '1 1,'

l.

puede declarAr�é nula solamente en el caso de existir pruebas evidentes de que el pú ..

hlico 10 ha recibido con señaladas muestras de desagrado, y que 1\1. Calzado no habia
presentado ninguna prueba de esta clase contra Galvani: Que en vista de esto dese
chaba su demanda «por el presente» ordenándole satisfaciese á Galvani 2,571 fr. por el
mes de salario que se le adeudaba .

.,

Por 1& ;Jedaccion., el secretario, MODESTO COSTA 1 TURE"LL.
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En la sesíon del U del próximo pasado el socio D. N. Cónsul leyó una memoria titulada:c(Re
flexiones so�e el duelo, considerado como una preocupacion socíal.» Se ocupó primeramente
inves\igiuido el tr1gendel due!ÍA; de esa costumbre ritual, bárbara y feroz que tanto dominaba
á aquellos pueblos y en particular á la clase noble de los siglos medios considerándola por lo
mismo noviliaria, y como á tal seguida con furor y sujeta á una jurisprudencia prácuca por los
mantenedores!de las justas y de los torneos, último eslabon de lo que sus principios solo fueron
meras pruebas singulares llamadas malamente y sin razón Juicios de Dios. Siguió pausada
Il!(l��� su.s �ueJlas, par� dar a. comprender, como este reprobado acto s.ufri' �as adelante una
sancion tacita establecida por los mismos soberanos que no se atrevieron a dar leyes juicia
les; por no entrar en lucha con el gran influjo de los señoríos en aquel entonces; si bien que
siguiendo ordenadamente su ya establecida penalidad, vino á parar en consecuencia á la repro
hacíen pümtca de esté acto como una emanacíon feliz del gran ascendiente que adquírían lOS
monarcas sobre los señores feudales.

Concluyó el señor disertante su trabajo haciendo algunas oportunas reflexiones que sin
apartarse del terreno de la moral demostraron lo absurdo que debe considerarse el confiar to
d� clase de �t\stioneIi y �a.\ ve� �rtvolos pretestos

á

la suerte de las armas o
á la razon del mas

{�er,�, vjni�dp por fin á clasíñcar el repugnante espectáculo del 'duelo como un estravío de
la razon humana, como una verdadera preocupacioo. \

�. •
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,1:••• ' • Anuncio. judiclale8.
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Barcelona. - D, Francisco GaJindo

cunado de D. Manuel Moreso , curo actual paradero se ignora, se presentará dentro de tercero
día , y de nueve á doce horas de a mañana, en la audiencia del juzgado, plaza de Medinaceli,
numero cuatro ;piso tercero, á fin ne recibirle una declaracíon como testigo. Barcelona treinta
y uno de diciembre de mil ochocientos cincuenta y ocho. = Por disposicion del Sr. Juez, Jaime
Tos I escnnaao,

.

Anuncio. oficiales. �

[. ,
-

LOTERI! NACION�L MODERNA.-ADMINISTRr\CION GENERAL DE ESTA PROVINCIA .

.

Prospecto del sorteo que 'se ha Ide celebrar el dia 27 de enero de 1859.-Consta.rá. de 32,000
lHlletes al precio de '120' reales, dístríbuyéndose 1U,000 pesos en 1,10i premios, de la manera
síguíente :

•

1 dt40,OOO pesos fuertes.-l de 12,OOO.-U de 1,000,12,000,-13 de 5,00,6,500.-14 de 4.00,
5,600.-..i{, de 2001 ',800.-1,035 de 60., 62,100.-2 aproximaciones de 3�0 para los números an

.tertor J posteríor al premio de 40,000 pesos fuertes, 700.-2 id. de 150 para los números ante
ríor y P9st,eri9f. al premio de 12,000 pesos Inertes, 30ó.-Total, 144,000.

Los bíllétés e$tárÍl� divididos en décimos que se espenderán a 12 reales cada uno en las Ad
minístraoípnes de la Renta desde el diá 9 dj3 enero,

. Se darán al público listas de los números que consigan p-remio, único documento por el que
se etectuarán los pagos, segun lo prevenido en el artículo 28 de la Instruccíon vigente, debiendo
reclamarse con exhíbtcíon de los billetes, conforme á lo establecido en el 32. Los premios se
pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes en el momento en que se presen
ten para su cobro.
, Ea compatible l� aproxímacíon que corresponda al billete con otro premio que pueda caber
)6 en suerte.

Se e�tie-:!�e que si saliese premiado el número 1.0, su anteníor es él número 32,000, y si fue
se este el agraciado, el billete número 1.° será el siguiente..

Barc'elona 7 de enero di 1859.-EIAdmínistradol' general, Manuel de la Cámara.

[.
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I Pa.'e comercial.

buques siguientes : H(,y la Irag. esp. obscr-
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vador, c. Vidal, de Almeria, COn espartería y otros efectos.=ObservacionéS marítimas: Se h�Ua
al S. �n místico y un laul1.=Ban salido: Hoy la poI. gol. esp. Anita , c. Generj, en lastre, par.
Cananas. Berg. francés Joseph Adrien, c. Fíret, con sal, para St.-Malo. Berg esp. Jóven Ida, e,
Lozano, con sal, para Terranova. Gol. inglesaWarrlor, c. Caulett , con sal para Jersey.

.

.Obs.ervaciones meteoro!óg�cas.=Al Orto. ENE., nor ancíbte , despejado.=A las U. Nr\E. (res""
quíto, Id,-AI Ocaso. NNE. Id, Id.

-

-
'

HABANA a DE DICIE�lBRE.

bticares.-La série consecutiva de noticias desfavorables del estrangero que recibimos y la
Hrmeza de los tenedores en vista de la reducidísima existencia, han motivado la calma que
reina en nuestra plaza hlwe cerca de un mes: las úmcas operaciones que se citan �on algunas
pequeñas partidas propias para la Península, pagándose partidas de mancos superiores y tlo
retes desde 14 hasta 16 rs., no solo por su sequedad, sino tambíen por ser los mas blancos que
hoy se hallan en la plaza.

Nuestras cotizaciones son las siguientes: ._

Blanco inferior á regular, arroba 11112 á 12 rs. Id. bueno superior, arroba 13 a 13 ll2 rs, Id.
florete, arroba U 112 á 16 1'S • Derosne y Rilieux bajo á regular, arroba, no hay, I�. bueno a su

perior, arroba no hay. Id. florete, arroba, no hay. Cucurucho N. '1 a 9 T. H., arroba. 7 3r4 á � tI!
.reales. Id. b. á supo N 10 á 11, arroba 8314 a 9 1 J4 rs. Quebrado N. 12 a H, arr�ba 9 3(4 a 10

112 rs. Id. bueno 15 á 16. arroba 11 á 11114 rs. Id. superior, 17 á 18, arroba11112 a 11 3l' rs.Td,
florete 19 á 20. arroba 12 á 12114 rs.

La existencia entre este puerto y Matanzas escasamente llegará á 40,000 cajas contra 130,000
y 85,000 en igual fecha de 1857 y 1856.

.,
-..

La próxima zafra se cree será igual á la anteríer: la mayor parte de los Ingeníos han prmci-
piado Y!l á moler y pronto tendremos fruto nuevo en la plaza.. .

S� dI?e que por la zafra de tres ingenios de buenacalidad, 8000 .cajas, se ha rehusado pfs.
24 caja: 500 bocoyes mascabado han sido contratados a 8 rs. arroba sin adelanto, y por 200 boco-
yes melado nuevo piden en Matanzas 5 rs. arroba. . .

.
Aguardiente.-La demanda ha sido muy limitada y las transacciones de poca consíderaclon,

SIn embargn los precios no han tenido variacíon en cuanto á que un pequeuo lote de color co
mun de 21 grado con casco se. colocó á 26 pfs. por pipa. Del refino no sabemos que se haya he
cho algo que valga la pena demencionarse y nuestra última cotizacion continua firme. Hasta los
nuevos arribos no tendremos ammacíon en nuestro mercado.

Café -Encalmado de 12 á 13 pes. quintal.
Continúan los arribos de frutos peninsulares sin ínterrupcíon, asi es que no mejoran los va

lores de los principales, como se puede ver por las observaciones que hacemos á continuacion.
Todos los almacenistas se encuentran bien surtidos, pero como la epoca les favorece para hacer
sus remisrones al interior es de esperarse que el mercado suíra una reaccíon favorable.

Aceile de olivo.-Han sido considerables los arnsos que hemos tenido de este líquido, y la ím
portacíon de este ano á la fechó asciende á 570,453 botijas contra 26!1,118 y :534,78'1 en igual íe
cna de 18�7 y 1856. Hoy se esta repartiendo con dificultad á 21 rs. arroba el de Sevilla, habién
dose vendido el de Cataluña ya á 23 rs., importado por el «Clara».

Acei�unas.-Van escaseando las buenas, por la esportacion que de esta fruta hemos tenido
estos días para el seno Mejicano; las últímas ventas se etecruaron á 9 Y 11 rs. barril.

Aguat'dicnte de uva.-Abunda tanto en barriles como en garrafones, habiéndose vendido par ...
te de aquellos a 17 pís., y estos á 15 Y 16 rs. cada uno.

Almendra.-Va escaseando, y hoy se colocaría la de Esperanza á. pfs. 21 quintal, y la de Ma
llorca de pes. 15112 á 16.

Arroz.-Hemos tenido fuertes arribos, particularmente del de la India, pero á pesar de lo
abundante qué está se nota bastan le firmeza, y los precios con tendencia a alza. La importacton
de e:sle grano desde 1.0 de enero á la fecha, asciende a 233,383 quintales contra 269,016 y 179,711
qUIntales en Igual fecha de 1857 y 1856.

Del de Yalencia notamos las ventas siguientes: 58 sacos por «Atalayador», de Barcelona, á
1� rs arroba y 40 sacos á. 10 l¡i rs. arroba. 50 sacos por «Vicenta», á 10 1141'S., por «Províden
CIa», y �OO sacos por «San Bartolomé», á 10 rs., 600 sacos por «Carmen», de Cádíz. á 9 718, 100
por «Jaime». a 9314,1,500 por «Josefa», y 200 por «Bella Clara» de Barcelona á 9 ñ(8 rs. arroba.

Cac�o.-Desde nuestra ultima revista no hemos tenido cambio notable 'en este grano que
comunicar: las existencias bastantes crecidas continúan invendibles y solo algunos pequeños
lotes al detall se hao colocado de la clase de Guayaquil á. ps. Cs. 16 quintal.

De! de la Ista los tenedores menudean al precio de pís. 13 y ti Y del de Caracas aun no he
IDOS 01<10 L1e ninguna venta hecha en almaceno

Viendo lo poco tácil que seria hoy colocar una gran partida á precios favorables, sabemos
que Ios teucduns están dispuestos á reembarcar sus existencias para otros puertos donde quí
zas obtengan la realtzacion de sus deseos.

Cueros.-Los de tamaño grande y sanos escasean mucho. tanto que unos 8 000 importados de
Honduras, Tabasco y Cam peche, se repartieron á los precios de pts. 4 y 118 y' 4 lli con 2 por 100
descuento. L¡� existencia �n 1 a plaza os regular. De los de la Isla varios lótes chicos, algo picados y no lImpIOS, se vendíerou desde :28 hasta 31 rs. uno al barrer.

_'
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'Vino tinto.-Hay mucha existencia, se hao vendido 80 pipas marca Samá de Mallorca, á qa pfs.y 102 pipas Mallorca!t U pfs .. 28! pipas y 32 medias Baldirís por «Atalayador» de Barcelona, á

U pts., 160 y 28 mechas P. J. G., a 40 pts., 95 pipas y 18 medias Mallorca y 73 pipas y 14 medias
S!,-llla por «Lola» de Mallorca, á precio reservado: del almacenado, 90Jpipas Funt, á 40 pfs. y 46
pipas traídas de Matanzas, á precio reservado: 558 pipas y 84 medias Baídiris por «Yíc. uta» de
Barc�lona, á precio reservado: a mediasya cuartas por «Siemprevíva» de Barcelona, a 30 pts.,500 pipas .Y 70 medias Samá pOI' «Provldencía» y 130 pipas y 6 medias por «San Bartolorne» de
Mallorc.a, a 43 pís., 480 pipas y 16 medias vino Colome pOI' «Sabí_na» de Barcelona, á 4.0 pfs ..y16 medías y 20 cuartas, a U pfs., 20 medías y 50 cuartas «Sao Yícente», a H pfs., 77 pipas s ID
marca de almacén, á. 3i pís., 225 pipas y nO medias vino Amel], por «Pepito» de Barcelona, a.
precio reservado: 150 pipas .l\lallorca, por «Teresíta», a J8 112 nfs., 25 pipas y 2:> cuartas Aurru
fato a 40 pfs. y 55 pipas y 10 medias Samá, á 401[2 pfs. pipa, 17G y 8 medias Mallorca, por «Jai
�e?) de .Mall�rca, á 38 pís., 14 medias y 28 cuartas Arrufat, por «Iris» de Barcelona, á. 400 pfs.,. 30
pipas vino VIdal, pOl'«Berenguer», á precio reservado.

Por estracto, el secretario de la Redaccicn: MODE'STO COSTA y TURELL.
,

"

IIIURC1CIONBS LLBG1US DBSDB EL .l.NOCHECER DB AYER 1L MEDIO DIA DE HOY.

Mercantes españolas.
t buques de la costa de este Principado, con 190 pipas vino para trasbordar, carbon y otros

efectos.
.

.

Despachadas el 7.
Vapor español Barcino, c. don Felipe Bamon para Cádiz, con erectos de lránsito.-Id. M.a�onés, c. don Pedro Carreras, para Mallon, con 80 bultos géneros del pars y lastre.-Laud Luisita,

p. Bautista Llopís, para ,Valencia, en lastre.-Polacra sarda Francesco, c. don Francisco .Graffi
mes, para Gibraltar, en lastre -Pailebot portugués Almirante de Oporto, c. don AntOnIO Fer
nandez, para id. en id -Bateo francés Francoís c. Ives Levaillant, para Cette, en lastre.=Idem
ídem Victor Luise, c. Julio Damois, para la Neuvelle, en id.-Id. Jeune Etíenne, c. N. Seruyo,
para CeHe, en id.-Además 15 buques para la costa de este Princip'ado, con efectos y lastre.

Correo de Madrid del 5 de enero de 1858.
,.

PARTE NO�OFICIA.L.
Bolsa de Madrid del 5 de enero de 1859. ,�

COTlZA.CION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CU1.BIOS.
rondos públicolJ.-Tftu!o$ del B p. c. eonsolldado á 43'25 c. al eontado, sincupon. -[ns-cripcioD8I
de id. pequeños al coatado.e-Tttutos del 3 p. e. áJJttr1<10 sin cupon á ;$1-35 al contado, sin
cupon. -Amortizable <tel.· 17'25 d. al contado. -}(1. de �.• 12' d. al conta<1o.�Dt:lndl o••
psrsonal 11'70 d. al contado. .

Acciones de carreteras a: 6 p. C. anual. Emtslon do 1.· de abril da 1850, do i,OOO rs. 89 75 d. al
....'ontado.- Id. de 2,000, 91 "15 d. &1 contado.e-Id, de 1.· de junio dílJ 18fjl, (16 & !t,OO!,), 8975 &1
coutado.-Id. de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 87'75 al contado .

.lcoiones del canal de Isabel 11, de 1,000 rs., 8 p. (l. anual, 104'50 sin cupon al contado.-
1&1 Banco de España, 187' d. al contado.

.

,.

Acciones de la Sociedad española mercantil é industrial, 1,900 rs. 75 p. C. de desembolso á
al conlado.-Id de la Compañía general de crédito en España, acciones 1,900 rs. 85 p. c.

de desembolso á d. al contado.e-Id. de la 'Sociedad general de crédito movllíarto español,
acciones de 1,900 rs., 30 p. c. de desembolso, á p. al contado.

Cambios.-llmdres á 90 d. f. 50'70 p.-París á'. � d. "l. ()'28 p.-ilbac<3t6 lh\ d.-A.ltcant.. 118
p. d.-Alnierfa 112 p. d.-Badajoz 1 p. d.-3arcelona par p. d.-ldilbao par p. d.-lh'rfios par d.
-C&ceres 1112 p. d.-CMiz 112 rl.-Córdoba 116. d.-Coruña 1 d. d.- Granada 31� p. Ó.
&nadalajara par d.-Huelva-Jaen 3[8 p. d.-J.f.}�rofjo 3{8 d. d.-Lngo '7,8 p. d -�alagó 114 p.
d .......Mlucia.318 p. d.-Orense 7{8 p. d.-Ovied(i 118 b.-Pal�ncia 112 d. d.-Pp..mplon� 112 p. d.
=-Pontevedrá "118 p. d.-Salam.anca 112 p. d.-San Sebastian 114 p. n. -SaD<.Z"\úder 114 p. d
Santiago 31' p. d.-SüJ:ovia par p, d.-Sevilla 112 p. d.-Sori& 318 d.-Tolüllo 8¡' '1 d.- hl¡'¡lIc.la
par p. d.-Valladolid lli d.-Vitoria 112 p. b, -Zamora 1¡2 p. d.-brai?o,u, 3¡8 d. d.

( De la Epoca. )
El brigadier don Rafael Primo de Itivera, jefe de Estado mayor de la Capitanía ge

neral de Aragon, ha solicitado de S. M., segun tenemos entendido, ser destinado al
ejército beligerante de Asia, ó al que se está organizando contra la república de

MéjSiCO. t'
,. ,

.

lverse el esocdí t bre i
. .

1 hi- e asegura que es a próximo a reso verse e espe ten e se re inmrgracion.c e e ¡-

1l0S en clase de colones libres á la isla de Cuba, del que se han dado dias atrás tan
varias noticias por diferentes periódicos .

. � -El señor conde de Torrejón, agregado á la embajada de Roma, se ha despedido
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anteanoche dé SS. MM., siendo agraciado al oía siguiente por S. M. la Reí na con la
llave de gentil-hombre de Cámara.

Madrid t) de enere.
.

(De la Correspondencia autógrafa)
Tenemos espantosos pormenores del martirio de nuestro compatriota el fervoroso

apóstol Melchor, obispo de Tonquin. Preso monseñor M�lch�r de San. Pedro en la al
dea de Kheng-Tao, el '26 de julio, se le condujo a la capital a presencia de un manda
rin, quien le hizo saber que Iba á. sea ejecutado. El '28, á las siete de la mañana, fuéconducido al lugar de la ejecucion, que estaba á estramuros de la ciudad, fuera de la
puerta del Este. Llevaba al cuello una pesada cadena. Rodeábanle veinte soldados de
infantería, y estos mismos iban escoltados por otros 500 soldados con dos mandarines,montados sobre elefantes, cuatro hombres á caballo, un tambor, un trompeta y dos
hombres que conducían un instrumento llamado Chien. El mártir llevaba en las manos
su Breviario, y dió la bendrcion al pueblo, el cual por respuesta le arrojó lodo á la ca
ra. Llegado al lugar del suplicio, l\lelchol' encontró á dos muchachos criados suyos,quienes estaban atados á unos postes. Les rogó que mostraran valor, asegurándoles
que irian al cielo. Entonces, por órden de un mandarin, se cortó la cabeza á uno de
estos Jóvenes, y fué lanzada al aire para que la VIera el pueblo; en seguida, se le cortó
la cabeza al otro. Estos dos mártires se llamaban Hisn y Tiess. Habiéndole llegado su
vez al obispo, se le echó á las espaldas un trapo y de piés y manos le sujetaron á uno,
pos' es. Cogiese luego un banco y se le aplicó de modo que le comprimiera el pecho.Entonces cinco verdugos, armados de una cuchilla, le cortaron primero sus piernas porlas rodillas, y despues los brazos; hecho lo cual, le cortaron la cabeza y le .desgarraron el vientre. Los sufrimientos del mártir eran atroces; para separar cada miembro,se necesitaron cuando menos doce golpes. Melchor, durante su largo suphcio, no dejóni un momento de orar con fervor, hasta que le amputaron los brazos.. Desde aquelinstante, en que quedó desmayado, fué completamente insensible á sus horribles su
frimientos. Su cuerpo fué sepultado en un hoyo, que se cubrió de tierra. Tratóse de
que los elefantes pasáran sobre la fosa, como el último ultraje hecho al mártir; perolos animales se negaron tercamente á ello. La cabeza del ObISPO "estuvo espuesta du ,

rante algunos días en la puerta Sur de la ciudad; y luego, hecha pedazos, fué arrojadaal mar.
:-Dlce la Gacela Militar, que habiendo terminado la cuestión de Méjico, es probableque se efectúe á la mayor brevedad el relevo del Capitan general de la isla de Cuba,poniéndose en marcha el actual director del cuerpo de infantería. El excelentísí mo señor Capitan general de Cuba, añade nuestro cólega, parece que á mas de haber terminado felizmente las diferencias con Méjico, deja en el Tesoro de la Habana, despuesde satisfechas todas las atenciones, sesenta millones de reales.
-La comisión nombrada para dar dictamen sobre el aumento de sueldo á los capita-nes es favorable al proyecto. '

-S. 1\1. la Berna y su augusto esposo pasearon anteayer por la tarde á pié por el Dosde Mayo, y por la noche asistieron al teatro de la Zarzuela.
-Para el 8 del actual está señalada la VIsta de una denuncia entablada contra El E,tado : el señor Fernandez de la Hoz, ex-ministro de Gracia y Justicia, será el defensorde nuestro colega .•
-Los pocos y muy contados, que colocándose en frente de los derechos é interesesde España en la cuestion de Méjico, ponian á discusión la justicía de las reclamaciones del señor Sorela, cuando nuestro representante vió correr la sangre. de sus herma
?o.s en 'I'ierra-Caliente, .se habrán desengañado á estas horas del gra ve error que sustentaban con perjuicio o menoscabo de la dignidad de su propia patria. El presidentede la república mej icana acaba de dar la razon al señor Sorela en el fundamento de suconocida demanda, al ofrecer á nuestro gobierno el castigo de cuantos resulten acusados e� los crímenes de Cuernavaca, además de los que han sido ya ejecutados, y lamdemnizacion .a las familias de los españoles saqueados. Las causas que tienen suongen en el. p,nnClplO santo de la verdad y dela justicia, acaban por triunfar al fin yal cabo, Felicitémonos, pues, de Ja sausfactoria y honrosa solucion que tendrá despues de tanto tiempo la penosísima cuestion de Méjico.-rarece, dice _un periódico, que la subcomision de presupuestos encargada del deGuerra, habla dispuesto aumentar, de acuerdo con el señor ministro de la Guerra,
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Ir· ¡�,l) om res a a uar la C1VI ; pero tenemos entendido queablenno algunas dI:
cultades para proveer á en reforma, que suma algunos milíones , no se 'ha decidido
aun el aumento.

.

-El capitán de navío D. José de Dueñaslha sido nombrado comandante general de
Marina de la provincia de Canarias.
-A mediados del actual llegará á Madrid el diputado á Córtcs y general de la armada
señor Pmzon.
-En la bellísima obra que 'acaba de escnbir y publicar el señor D. José Giiell y üen

té, con el título de Paralelo entre las Reinas Católicas doña Isabel 1 y (. oña Isabel 11 , se

consignan las siguientes palabras, que la segunda de estas señoras pronunció un dia
al saber que los filibusteros atentaban á la seguridad de la isla de Cuba: - « Los cu

banos no permitirán que se consume ese crimen ; ellos me pagan el amor que Ies tengo
por buenos y leales, y si es preciso con la fuerza defenderé esa preciosa Isla, Yo man

daré alli todos los ejércitos de España; y si doña Isabel I empeñó sus joyas para des
cubriría, yo venderé las mias para conservar esa provincia, que tanto ama mi corazon.»
-SS. AA. RR. la infanta doña Amalia de Borbon y su esposo el príncipe Adalberto de
Baviera vienen á residir por largo tiempo entre nosotros. La infanta, que se halla em

barazada solo de cuatro meses, se propone permanecer en Madrid hasta que se realice
su parto; pues SS. MM. la Reina y el Rey se propenen ser personalmente padrinos del
priinogéníto de su hermana.
-Mañana, segun se dice, hablará el señor l\Iadoz en el proyecto de ley fijando la
fuerza del ejércto.
-Ha fallecido el Sr. D. José Aguirre, antiguo redactor de la Iberia.
-Se hallan enfermos de gravedad el conde de Cervellon y el marqués de Espmardo.
A este último se admimstró anoche el Viático.
-Las sesiones del Congreso autorizaron ayer la lectura de una proposicion de ley
del señor Gonzalez de la Vega, para que á la marina de guerra, que sirve en Ultramar,
se le abone doble sueldo del que por razón de empleo disfruta en la Peninsula.
-SS. AA. RR. los prínoipes de Baviera han entrado hoy en esta corte á las dos de la

madrugada. SS, MM. deseaban que sus augustos hermanos hiciesen noche en Albace
te para que lo precipitado del viaje no perjudicase al estado interesante de la infanta
doña Amalia, pero tanto ésta como su esposo quisieron mejor venir á descansar al pa
lacio de Madrid. ;;S. MM. la Reina y el Rey acudieron después de media noche al fer
ro-carril á esperar á sus augustos hermanos, y tambien acompañaron á SS. M:\1. rara
recibir á SS. AA. todos los ministros. Los príncipes salieron de Albacete á las Siete
menos cuarto de la tarde, y llegaron á Aranjuez á las doce y media de la noche; y ep
la estación fueron recibidos por el Alcalde Corregidor, saliendo inmediatamente para
está. corte. Llegaron cerca de las dos de la mañana. LO,i ministros acompañaron á

SS. MM. Y AA. hasta Palacio, de donde se retiraron á las tres de la madrugada. Al
partir de Albacete, S. A.. la infanta perdió una cruz de brillantes de la pulsera, pero
fué hallada y hoy será remitida á Madrid. Los Reyes han acogido á sus hermanos con

toda la efusión de su acendrado cariño.
-Las últimas cartas d'6 la Habana correspondientes a11'!! de t

diciembre último, nos

traen curiosas noticias acerca de Puerto-Rico. En la capital de esta isla se había he
cho del modo mas satisfactorio la prueba del modelo de un puente que vá á construir
se s-obre el rio grande de Loiza entre Trujillo bajo y San Fernando de la Carolina. El
19 en celebridad de los dias de nuestra augusta soberana, se inauguró el puente de

Guanajibo, entre Mayagüez y San Germán: la cosecha de frutos menores se habla per
dido por la abundancia de aguas inoportunas, pero en cambio la zafra ha sido regular.
El vapor Bazan que arribó á Puerto-Rico últimamente de vuelta de su viaje á las islas
de Mona y Monito, llevé la importante nueva de que en la primera de dichas islas hay
una incalculable cantidad de guano, que por si sola constituye verdadera riqueza, y
cuevas inmensas en algunas de las cuales pueden alojarse hasta 20,000 hombres, todas
ellas adornadas de estalacticas y estalagmitas de bellas y caprichosas formas. El des
cubrimiento de la Mona, ó, mejor, del guano que ella contiene, es un hecho provideñ
cial para Puerto-Rico, cuya agricultura, entregada á sus propias fuerzas, tendrá de

hoy mas un reactivo que la impulse hacia su perfecciono
=-Peraiste hoy un periódico en que por efecto de haber resuelto el gobierno español
no enviar mas refuerzos á Cochmchina, España reportará menos ventajas que la Fran

.

cía en la espedícion que han dirigido contra el imperio de Annam; y la Corresponden
,ia 1),4tóqrafa, repite debidamente autorizada, qUI} las ventajas que resulten en la espe-
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diclOn, �eiáweumptetam�nte Idénticas, conforme á lo tratado, para ambas naciones
"":'Podemos asegurar.del modo mas terminante y absoluto, que la persona designada
por el ministerio, y-aceptada por S. M.' para la Capitanía generalde Cuba '. no es el ge-

... neral Lemery , como anoche y hoy dicen algunos pen,ódlCos, s}no el t�lllente general
D. Antonio Ros de Olano, conde de Almina y actual DIrector de infantería. :aespect� a
la época en que el general Ros de Olano marchará á Cuba, podemos asegurar támbíen
que irá cuando, terminada la cuestión con Méjico de un modo oficial, sea aceptada la
dimision del marqués de la Habana. De dicho punto escriben personas autorizadas,
que el general Concha volverá á España para la primavera, época en la cual, puede
fijarse lógicamente la marcha á Cuba del señor conde de Almina.. .,.-Ayer se reunieron las secciones del Conareso y nombraron presidentes vice-presi ..
dentes, secretarios _y vice-secretarios: De la 1. a res�ectiv��ente � los, seTIores Olóza
ga, Ferrerra Caamano, Lassala y Armada; de la 2. a a los senores Martlllez de la Rosa,
Vega Ar}ilijo, Lopez Boberts y Peralta; de la 3.a á los señores Lafuente (D. Modesto),Ardallaz, Seria, Santa Cruz, Sancho; de la �.a á los señores Bayarri (D. Pedro), Hazañas(O. 'Manuel), Letona y Leis; de la 5. a á los señores Ballesteros (D. Diego), Goicoerrotea(D. Francisco), Cámprodon y Ustariz ; de la 6. a á los señores Galvez Cañeru , Cuenca,Millan y Caro y Herrera; y de la 7. a á los señores Calderoá Collántes, Zórrilla, Goicoe-
rrotea (D. Bamon ), y Alvarado. •

Para la comisión de peticiones, se nombró á los señores Pozo, Abades, Sancho,
Campos de Orellana, Gasset y Matheu, Casado y Sancho y �\.lvarado; para la de proyecto de ley aumentando el sueldo de los capitanes del ejército, á los señorea Barcátzte
guí, Capdepon, Vasallo, Letona, Ustariz, O'Donnell y Perez de los Cobós, y para ladel
proyecto de ley acerca de los céntimos del sueldo que deben disfrutar los retirados del
ejército y armad a, á los señores Armada, Yaldés, Ortega, conde de la Cañada, Yaldés,SandovaJ, O'Donnell y Rivero.
-No se ha realizado por causas de interés secundario la reuuion de diputados cata
lanes de que han hablado estos días los periódicos, ni se dics aun cuando tendrá
efecto.
--SS. AA. RR. los príncipes de Baviera han sido alojados en palacio en las habita
ciones que, cuando vienen accidentalmente á Madnd, ocupan SS. AA. los duques de
l\lontpensier. Anoche acompañaron á S. M. la Reina Rara recibirle» el duque di Bailen
y el conde de Altamira, mayordomos mayores de la Rema y del prtíncipe de Ast�rias,
quienes por consideracion á los ilustres viajeros llevaban únicamente la gran cruz fbanda de Baviera. Tambien acompañaron á SS. MM. la duquesa de Alba, c-amarera ma
yor, el caballerizo mayor conde de Balazote, el ayudante mayor, del Roy general Le
mery, y todos los demás individuos de laser-vidumbre de guardia.-El efectivo de la Guardia civil para 18159, será de 10,000 hombres, cifra propuesta
por el gobierno y aceptada por la seccion de Guerra de la comísion general de presu-puestos. ,

-La sección de Guerra de la comisión general de presupuestos, de acuerdo con el
presidente del Consejo y ministro del ramo, propone en el dictamen que ayer quedófirmado, la rebaja de mas de

.

2� millones de reales en el presupuesto de la Guerra, sise le compara con el año anterior. El pequeño aumento que dlíimos tendría el presupuesto por consedérseles el sueldo de reemplazo á las clases lúrídíco-mlluares además
de hallarse compensado por la rebaja que en OtL'05 ramos Se establece, grava insignificantemente al Tesoro, pues. si dichas clases no cobrasen 'por el presupuesto de la
Guerra, lo harían por el de Hacienda al mcorporarse con las demás clases pasivas delorden civil. '

-Anoche el diputado señor Prats y Soler, dió un té político á varios de sus compañeros. Esta reunion, á la que asistieron solo diez y siete diputados, '8S la que se babia
anunciado 'como ínauguracion ,del círsulo llamado de J�� independientes;

. p'ero SégUllnoticias que tenemos por fidedignas, el senor Prats debió qu�d'hr convencldo de qu', sialgunos de sus compañeros (aunque pocos), han tenido á honor el ser convidados á ca
sa de dicho señor, no entra en la mente de ninguno de ellos, formar reuniones III círculos que puedan ser ni aun interpretarse como hostiles al gobierno. Asistieron á la
recepcion dos di putados de oposicion moderada y unos catorce ó quince conservado
res. El señor Pr,ats proponía la formacion de un comité, que siempre que el gobiern�llev ara álas Cortes una cuestíon adminístratrva, consultase al Circulo y llevase la'oQ'i;"nion.deeste al gobierno. Los diputados de la opesícíon presentes aceptaron la iilea'(fé¡
scucr rr��s,. p��o �� rech�¡�rQJ;\ !Q� �eUOleS GO�CQ�qQ�e�, y�,Q ! ,1.QPQ¡ l\QPer\s CQUyi..

-------- _ ---- _ ---------------------------'----------



·.Ji
_.--._. .

'=
. .! 1 7

• hiendo en que la tormacion del comité que se pretendía solo podía contrlbulr á la di ... '

vísion de la mayoría y servir de hostilidad al gobierno. Por estas razones se convino ,

unánimemente, sin oposícíon, en abandonar Ja idea de la creación del Circulo, que )'a
los periódicos han bautizado con el nembre de lo. indepeACIiente.. -

(Del Correo autógrafo.)
...

Coruña 5.-A las cuatro de esta madrugada ha salido de este puerto eon direccion
i la Habana la urca Santa Cecilia, encargada de trasportar á las Antillas á algunos ofi-
ciales y soldados destinados á nuestro ejército de Ultramar. .

-Segun nuestros informes, carece da fundamento la noticia publicada por un perió
dico, sobre que el señor Sagasta y otros diputados progresistas puros piensan pre
sentar en el Congreso una proposicíon para esclarecer la verdad de los hechos ocur-
ridos en 1856.

.

-En la mañana de anteayer se incendió en el puerto de Alicante el laud titulado:
HUlltra Smora del Cármttl, sin que haya ocurrido ninguna desgracia personal.
,-Sabemos por parte telegráfico que el insignificante movimiento ocurrido en Tarazo
na de la Mancha, está ya completa y satisfactoriamente terminado. Este motin ha teni
do por protesto la contribucion de consumos. Merced á las prontas y acertadas medi
das de la autoridad, se halla la población en un estado completo de tranquilidad. Se
han recogido algunas armas, y el juzgado competente entiende ya en la sustanciacion
de la sausa.

-CONGRESO.-Despues de darse cuenta del despacho ordinario, se ha procedido á
discutir el dictamen d. la comieron de actas, en que se opina que debe aprobarse la
de Castrogeriz. Le ha impugnado el señor Belda, reproduciendo sus argumentos de
ayer, sobre las ilegalidades y violeacias que dice se han cometido en las elecciones.
Le ha contestado el señor Suarez Inclan, y habiéndose votado despues nominalmente
el dictámen, ha resultado no haber número bastante para votar. Se ha procedido lue
go á discutir el rroyecto Sde leYI, en que se fija la fuerza permanente del ejército. Le
ha impugnado e señor Madoz" haciendo de paso á todos los ministerios anteriores, el
cargo de no haber cumplido como ahora se cumple, con el artículo constitucional en

que � previene que las Córtes fijen todos los años la fuerza permanente del ejército.
Han tomado parte además en este debate, los señores ministro de la Guerra, marqués
de Pidal, y Olózaga. A las seis de la tarde, hora en que !.los hemos retirado de l� tribu
na del Congreso, quedaba en el uso de la palabra el senor Salazar, segundo diputado
que habla en pro.

Madrid, ti de enero.

11.

l ','
. t· pnstblNCU. )EL l"XCIlO. SEÑOR MUQUÉS DIL DUERO.

l'

.: Eitraelo 8ficial dt la se,ion celebrada el día .. de enero de 1859. ,.': �
Se abrió-á las dos y diez minutos, y léida 01 acta de la anterior, fué aprobada. .

Pasaron á la biblioteca doco ejemplares de 10i discursos pronunciados en la ínauguracíon
de la Real Academia de cíeacías morales l polítícas, remitidos por el señor ministro de Fo
mento.

El Senado oyó con sentimiento una comunicacion en la que el señor conde de Oñate partici
paba babel' ocurrido el fallecimiento de su hermano político, señor marqués de Campo-Ver...
de, en la mañana del 10 de diciembre último.

El Senado quedó enter:_ado de haber las secciones hecho los nombramientos siguientes:
Para la comísíon que na de informar sobre el proyecto de ley relativo á la orgaríízaoion del

Consejo de Estado, á los señores: .

seccton 1.a Don Pedro GO'mez de la Serna .. 2.a Don Francisco Santa Cruz. 3.a Don Joaquín
Fraacisco Pacheco. i.a Don lIanuel de los Iíerss S.· Marqués de Armendariz. 6.a Don Florenclc
I\odri,uez Vahamonde. 7.·Marqués de Vall,ornera.

Para la del proyecto de liJ relativo á sociedades mineras, á los señores:
Seccipn'l.' Don Francisco Luxan. 2.· Marqués de Molins. 3.a Don Ventura de Cerrajeria.

l.' Don Serafin Estébanez Calderon. 5.· Don Alejandro Olivan. 6.· Don Pascual Fernandez Baeza.
'1. a Conde de Almina. ,

Igualmente lo quedó de que la comision encargada de dar dictámen acerca del proyecto de
té)' sobre organlsacíon del CO'nsejo de Estado, hebia nombrado presidente al señor don Joaquin
Francisco Pacbeco, y secretario al señor don Pedro Gomez de la Serna; y de que la encargada

l'
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t,a.
de informar sobre el pl'oyeclo de. ley de sociedades minera-s habla nombrado respectivamente
para los 111 ísmos cargos, a los señores don Francisco Luxan y don Alejandro Ollvan.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima SCSiOD, el siguiente diclámen:
«La comision de peticiones ha examinado detenidamente la anterior esposícíou, de D, Juan

Antoine y Zayas, y es de mctamen que no ha lugar a delíberur sobre ella.-El SImado, sin em
bargo, acordará lo que estime mas acertado,

Palacio del Senado, i do enero de 1859.-Concha.-Ruiz de la Vega.-Sanfelices.-Abranles.-Can tero.»
ORDEN DEL DIA.

Lectura del dictamen (lo la comision, ,'elativo al proyecto de ley de minas.
E! scüor Olí van como secretario de la comisío n. leyó el referido dictámen, anunciando elseñor presidente q'ue se imprimirla y repartlrIa, y que se señalarla dia para su discusion.

.Acto continuo ocupó la tribuna el seüor mínistro de MalIna, y leyó un proyecto de ley relatí
vo á aumentar el sueldo en 100 rs. va. á. los tenientes de navío uel cuerpo general de la Armada y ríet de ingenieros facultativos de la misma, así como el de los capitanes de artillería é infantería de marina.

El señor PRESIDENTE: Este proyecto de ley pasará á las secciones, para nombramiento dela oportuna comisiono
Se leyó la proposiclonsiguiente:.

.«El Senado ofrece al gobierno de S. �1. la Reina todo su apoyo y su mas eficaz cooperacionpara cuanto pueda necesitar, en vista del mensaje que acaba de publicar el. presidente de losEstados Unidos de América. '
.

El Senado sabe que de esta nueva prueba saldrán ilesos el honor nacional y la Integridaddel tcrrnorio de España y de sus provincias de Ultramar.
Palacio del Senado, .{ de enero de 1859.-Francisco Serrano.e-El duque de Abrant�s.-Elmarques de Molins.-�Iannel Cantero.-Santiago de Tejada.:El señor ministro de ESTADO (Calderon Cnllautes): Siento mucho que la naturaleza de laproposicion que acaba de leerse, y las disposiciones uel regtam ent o por el cual se rige el Sena-do, no per níraa que desde luego se proce.ía á su examen yaprobacion. .

El �obieJ'Do contestará el dia en que se deba hacer la segunda .lcctura de esa proposlclon, ydará todas las esplicactones convenientes para que los señores senadores conozcan el verdadero estado del asunto á. que se refiere.
Sin embargo hoy, en nombre del gobierno de S. M., tengo la satístaccíon de anunciar que�1 gravisimo conflicto que había ocurrido en I'ampíco , ha terminado de la manera mas sausIactoria y decorosa para los intereses de los súbditos de la Reina y para el hODOl' nacional.El 26 de setiembre se babia impuesto á los españoles un empréstito forzoso de bastante con-,

siderucion. por las tropas que obeuecan al goníerno establecido en Veracruz y á cuya. cabeza.se encuentra el señor Juarez. En el momento en que el gobierne de S.1\L tuvo noticia. de estaviolacion de los principios de derecho ínternacíouul , y de este atentado come tillo contra 10iintereses y contra la s egurldad de los súbditos de la Reina, dictó las disposiciones mas energicas para que se obtu viera la mas completa y solemne salisfaccion. El digno Capilan general dela isla de Cuba, cumpliendo las órdenes del gobierno de S. !tI., corrrespondiendo á la alta confianza que en él tiene depositada, envió buques que exigieran la. satísraccíon que se deseabaobtener.
En el primer momento, el comandante general del Estado de Tamaulipas dió órden á estosbuques para que abandonasen las aguas de Tampíco: y el digno Capítan general de la Habanales previno que á todo trance se mantuvieran en ellas , y les annncío que 15i la fuerza de quedisponían no era suficiente para. obtener la saustaccíon reclamada, se enviarian las que se cre

yeran necesarias. Se Insísüo por consiguiente en la reclamacíon formulada al príncípío j el comandante gene: al del Estado de Tamaulipas pretendió que el comandante da la estacíon naval,ó la autoridad que allí ejercía el mando, se dirigiese al gobierno establecido en VlI'acl'uz.No estando este reconocido, no reconociendo ti gobierno de la Reina. mas que al establecidoen la capital de la república mejicana, no podía accederse de ninguna manera á semejantepretensíon. Se insistió, pues, de nuevo en .que se diera pura, lisa, concreta, y absolutamente lasatisfaccion reclamada. Se señaló un término, dentro del cual había de darse esta satísfaccíon.El comandante general de aquel Estado ofreció devolver la mitad del importe del préstamo forzoso: se consultó por el vice-cónsul de Tampico al señor Capitan general de la Habana, y este,d espues de oír el dictamen de la junta de autoridades, resolvió que no era suficiente la satisracclon ofrecida, y que era pre-iso obtener por completo la devolucion de las cantidades exigidas á los súbditos de la Reiua, y la reparación del agravio inferido al pabellon nacional.lliciéronse, pues, nuevas inumacíoncs al comandante general del Estado de Tamauupas. yla energía con que se hicieron dió por resultado que los .e¡;.panoles fueron reintegrados por completo de las cantidades que violentamente les fueron exigidas. Se obtuvo tamuíen la [mas cumplida satístaccíon de los insultos que, causas escepciouales estraordíuarías, y, segun atlrmael general La Garza, agenas de todo punto á. sentimientos que se abrigan respecto él la nacionespuücla, pr ouuj-ron. El honor y la diguídad de nuestro pais han )a quedado en el lugar quecorresponde. ízundose nuestro pabcllon unidn cou �I amerlcano, y sleodo saludado por todas lastnerzas rennidas en Tampico, en testímonio de la slncerldad de sentimientos que animan á todos los partidos de la república, respecto á Ia nacion española.Si neones de Igual naturaleza se reprodujesen, el gobierno de S, M., que ya ha dado pruebas



de su decísíon y energla para sostener la dígníü ad de nues lrÜll lis "'6 eeeft&Ni.a,á plpAUA"��
nero de sacrificios, seguro de qUB la nación española está siempre 'dispuesta' á. tojo lo qué d�"'l
ella puede exigirse cuando se trata de su honor, qUE; es lo que antes que tollo han procurado
sus hijos mantener siempre ileso. .

El señor PRESl[)ENTE: El Senado ha oi .ío con sausfaccion las csplícaclcnes dadas por el 50·
ñor ministro de Estado en nombre del gobierno de S ..M. "

El señor duque de RrVAS: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene Y. S. ,

E!. señor duque de RIVAS: He pedido la palabra para. rogar al Senado que se sirva uclel�l'ar
urgente la proposicion que se acaba dí) leer, con lo cual demostrara el alto ínteres que le lOS·

piran slejapre las cues.íonss de honra y dignidad nacional. Yo le suplico, pues, que declarada
en efecto urgente, no pasa la proposición nor los trámites del reglamento, teniendo así nosotros
el gusto de votarla hoy mismo.

•

,

Las espllcacíones que se ha servido dar el señor ministro de Estado, son dignas de su pru
dencia. Su señoría se cenjormaba con que laproposicion siguiera todos los trámites del rcgta
mento; pero yo creo que una cosa como esta será gloria de la. Camaru que no se sujete á una.

discusion tan lenta; As! importa al Senado, el cual representa los Interés es permanentes del
pais, y está dispuesto á. dar su cooperacton mas ardiente y Iervorosa, para que jamas padezcan
detrimento la honra y la dignidad de la nacion españora.

El seno!' PRESIDENTE: A pesar de no babel' en el Senado antecedente alguno en que pueda
apoyarse lo que su señoría pide, creo que la índole de la proposicion que acaba de leerse auto
riza á hacer la pregunta indicada por el señor duque de ñívas.

Preguntado el Senado, en efecto, si declaraba urgente la proposlcto n. y si respecto de ella
se prescindirta de los trámites marcados en el reglamento, el acuerdo fué afirmativo: tras lo
cual, dijo en apoyo de la misma

El señor SERRANO: La pretensión que con tanto acierto ha he iho al Senado el señor tluqna
de Rivas, la habla yo á mi véz hecho antes al señor Presidente; pero su senorla: atenido estric
tamente, como siempre. él los trámites del reglamento, no podía asentir á ella. Yo celebro que
me llegue el memento de apoyar esta proposícion, siquiera sea muv ligeramente, sintiendo so

lo que los bancos de esta Cámara no se hallen tan poblados como lo hubieran estado á saber
se lo que se iba á. tratar.

Creo hasta impertinente ser largo en el apoyo de la proposicion que hemos presentado,
cuando leo en el semblante de todos los señores senadores lo dispuestos que están á darle su

voto y su aprobaclon mas completa.
'

_

No rOdia esperarse menos del patriótico sentimiento que anima á este cuerpo; sentimiento
al cua se debe que al solicitar yo la firma de algunos señores senadores que están en disiden
cia política conmígo, como el señor marqués de MoHns, no hayan vacilado un momento en preso
tarla.

Creo, pues, que la proposicion está de acuerdo con todos los sentimientos, con todos Jos de
seos, con todos absolutamente; }' por lo tanto, concluyo felicitando al gobierno y á la nacíon p�r
ls s satisfactorias notícías que se ha servido poner en conocimiento de la Cámara el señor n11-
nístro de Estado, y ruego al Senado se sirva aprobar la proposícíon.

El señor marqués de MOLiNS : Comprendo, señores, perfectamente el sentimiento que ha
animado al señor duque de Rlvas á pedir al Senado lo que tan benévolamente está dispuesto á
concederle; pero lamento el aspecto desanimado de la Cámara, al tratarse de asunto tan impor
tante. Yo quisiera ver esos bancos mas poblados, tendría gusto en que el señor presidente del

Consejo estuviera presente; desearia que todo el gobierno fuera testigo de esta solemne díscu
síon, sin que esto quiera decir que no se halle perfectamente representado por los señores mi
nistros que ocupan el banco negro; quisiera, repito, que todo el gobierno fuera testigo de la
unanimidad, de la completa unanimidad que tratándose de ciertos sentimientos hay, no solo en

el Senado. sino en la nacíon antera.
El Sr. Serrano ha hecho mencion de mi humilde persona. honrándome, como siempre, pero

mucho mas en el presente caso.
Ilubiera S. S. podido estender esa mencion á muchas personas, porque tratándose de todo

lo que es honor nacional, integridad del territorio y amor al trono, felizmente no hay dlíeren
ciaide opiniones.

Ha anadído, sin embargo, su señoría que sería impertinente defender esa proposícion: con
vengo en esto con su señoría, y por lo tanto no me atrevo á molestar mas alSenado; y si el señor
ministro de Estado me da ocasíon con sus esplicaciones, tendré mucho gusto en volver otra vez

á. llamar la atención de esta Cámara, yen dirigir algunas amistosas, muy amistosas, amonesta
ciones al gobierno de S. M., á las distintas fracciones, y aun, si es posible, á todos nuestros her
manos y amigos de América.

El señor ministro de ESTADO (CaIderon Collantes): El Senado sabe que la necesidad de aten
der á las discusiones de los dos cuerpos coleglsladores no permite que se presente siempre reu

nido el ministerio en una sola de la! Cámaras. llay pendientes negocios graves en el Congreso de
los diputados, uno de ellos relativo al ministerio de la Guerra, y por esa causa el -eñor preSI
dente del Consejo no ha podido 'venir hoy aquí. Yo siento que el señor marqués de Molins, que
ha anunciado que dirigiria amistosas amonestaciones al gobierno (y note el Senado la rrase),
no haya tenido por conveniente espresarlas, para que sin molestar al Senado dos veces, hubiera
yo pQdiÜQ c.Qn\��\ar� C\U\QtQ m\\� i\JlliS\Q�M hw��p, lQ cuatnc PQ�lª Pl�llQ� d� �\)&�d�r Pí\rh�JldQ



\.. ! !j5
de sUSe'ñorrá7"iñás agradaoTemelíúbiera sido darle una respuesta oportuna y satisfacer sus
deseos.' ,

.
.

Pero prescindiendo de este incidente cumple al deber del gobierno esponer al Senado todos
los hechos que todavía no conoce, todo 1'0 que en otra ocaslon y en el otro cuerpo colegtslador no
se ha podido manifestar.

No es �e estrañar, señores, que un documento que ¡� estas fechas habrá recorrido cl mun.lo,
y que está ocupando la atencion de todos los pueblos cíviltzacos, haya llal�<l:do la de e�t� .alto
cuerpo culegtslador, y animado siempre de los deseos mas ar.nentes y decídidos por la te.hcIJai.
del país y por la honra y el buen nombre de la naciou espaüola.

A pesar, señores, del carácter que en aquel pais se atribuye á esos documentos, a.nnque se
consideren como espresion prívada.de los Intereses de la familia, como cosas que no tienen �ras
cendencia ninguna mas allá. del círculo en que se presentan, la verdad es que, por la publicidad
que se les da, por la que no pueden menos c!1j recibir, atendida su procedencia, tienen una in
mensa importancia. hn la ocasion presente esa gravedad se ha aumen tado, nadie puede desco
nocerlo; pero no tanto que deba alarmar ni remotamente al país.

Tres puntos contiene ese documento que pueden fijar nuestra atencion: el primero es concer
niente al estado de las relaciones entre España y los Estados-Unidos; el segundo dice relacion á.
las indicaciones que se hacen por el presidente de los Estados-Unidos respecto á la isla de Cu
ba; y el tercero se refiere á la pretension de que el gobierno de S. M. revista con facultades mas

árnplias al Capitan general de la isla de Cuba, para terminar los conflictos que puedan suscitar
seentre los dos paises.

Trataré, señores, con toda la brevedad posible, á la vez que con toda franqueza, los tres pun
tos que acabo de indicar.

Las relaciones de los Estados-Unidos con el gobierno español, en los seis meses que han pa
sado desde que el actual gabínete obtuvo la confianza de la Coro na, no solo ban sido amistosas
y cordiales, sino casi íntimas. No tengo notrcía de que haya reclamacion alguna; cuestion de
ninguna clase pendiente <lue pudiera causar en esas relaciones la perturbacíon mas leve. Cuan
do el presidente de la republica anglo-americana se ha dírigldo al gobierno de S. �1., lo ba he
cho en los terrr.lnos decorosos que corresponden á pueblos que se estiman y que tienen moti
vos para respetarse. Loba hecho en algunas ocasiones para pedir gracia. en favor de súbditos
americanos, y esa gracia le ha sido concedida inmediatamente por S. M., animada siempre de
los sentimientos mas benévolos, y que en esas ocasiones ha creido que podía muy bien usar de
la prerogativa Real.

Era, sin embargo, grave el caso que voy á referir brevemente al Senado, para que vea hasta
que punto ha tenido S. M. el deseo de manifestar al gobieruo de los Estados-Unidos los be
névolos sentimientos que la animaban, y cuán cordiales han sido las relaciones entre los dos
gobiernos.

Un buque que habia salido de la India, conducia un gran número de chinos: estos s e insur
reccionaron al entrar en el puerto de Manila; los jefes de la tripulacion del buque encerraron á.
aquellos infelices chinos debajo de las escotillas, y uosctentos noventa murieron asüxíados. La
autoridad judicial de aquel punto lomó conocimiento del negocio, y los pilotos primero y se
!Sundo, ambos anglo-americanos, fueron condenados á cuatro y seis años de presidio.

Arenas habían cumplido la tercera parte de la condena, cuando an setiembre del año pasa
do, e representante de los Estados-Unidos pasó una comunicacion al ministerio de Estado, pa
ra que contribuyese á. inclinar el Real ánimo de S. M. á. concederles el indulto de la pena que se
les había impuesto. A pesar de la naturaleza del negocio, y de la suma clrcunspecoíon con que
de esa alta prerogatíva nsa S. M., el indulto Iué concedido inmediatamente. Las espresiones de
reconocimiento del ministro de los Estados-Unidos, correspondieron al espresívo testímnuío de
bondad que S. M. babia dado, y que se habia pedido en los términos mas lisonjeros y propios
para conmover el corazón de la Reina.

Algunos buques anglo-americanos babian sido maltratados en las aguas de Sagua la Grande
por los de otro país, y el Capitan general de la Habana, cuyo celo, cuya energía é inteligencia son
sus superiores á todo encarecimiento, se apresuró á darles la proteccisn debida salvándolos del
conñicto en que se encontraban. El ministro deNegocios estranjeros de la república de la Union
pasó una comunícacíon á su representante en esta corte, el que tuvo la bondad de dirigirla al
gobierno de S. M., en la cual manifestaba su reconocimiento y la satisíaccíon con que había vis
to la conducta del Capítan general de la Habana. Estos testimonios, se deciaen una de las comu
nicaciones á que acabo de referirme, son preludio de que las relaciones de les dos pueblos serán
cada día mas intimas.

Habla otro negocio, al cual se retlere especial y terminantemente el presidente di la repú-clica anglo-americana.
.

El ano de 1834, por consecuencia de un buracan, se habían consternado los ánimos de los
habitan tes de la isla de Cuba; se creyó que estaban amenazados de grandes privaciones, y la
1 unta de Autoridades acordó que se permitiese la. íntroduccíon de varios artículos alimenticios
sínpago de derechos, pero sometíendo esta medidaá la aprobación del gobierno de S. M. La au
torizacíon se concedló en setiembre; debla durar seis meses, caso que la conñrmara el gobierno
de S., M·. Este no tuvo por conveniente aprobarla, y en s� consecuencia los buques que entraron
en la Habana con artículos de los marcados en la autorízacíon, que creían introducirlos sin abo
llar -derechos, tuvieron que pagarlos.

Al cabo de UD año, tQS gqbierQQ� � cuyas n\\ciQnc� pcrleo�ch\1l JQ� PUqqC� qu,� 1J,��i�o jo\ro"
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ducido los cargnmentos, y que eran tos J¡l los Estados,Unidos, de Inglaterra. y Bélglca , recla
maron las índemuízaclones, creyendo ser acreedores á la devolueion de los derechos' que se' les
hablan exigido. •

. Ctaro es que para justificar estas reclamaciones se necesitaba producir documentos que
acrcditaseu las cantidades que p ir 103 derechos se habtan exigido á los dueños de los buques,
Dcspues de haber trascurrido mucho tiempo sin que esto se ejecutara, se flj ó el plazo de seis
meses para la presentacion de los documentos que justificasen las canlid ad es exigidas; perolsea
pOI' diflcultnd d�� reunir esos documentos, ó por cualquier otro accidente, todavfa hasta 181>7 (es
decir', después de trascurridos tres meses mas del plazo señalada) no se produjeron algunos por
el ministro de los Estados-Unidos. El gobierno, sin embargo, tuvo por conveniente admitirtos.
Es decir, señores, que la instruccion del espediente no ha terminado hasta el año de 18(;7 , sin
qu« en esto haya tenido parte ninguna, ni la índlterencia, ni mucho menos el abandono con que
el gobierno de S. rtI. hubiese mirado este asunto.

A I poco tiempo de entrar yo en el mínísterie, se me dió cuenta de es te espediente, que es bas
tante voluminoso; le examiné con el detenimiento con que procuro enterarme de todos los que
exisu-n, y estando la ór.íen dictada pOI' las autoridades de la Habana en 1851 clara y terminan
te, previniendo que no tendría lugar la exencíon de dore-nos si el gobierno no la confirmaba,
la \"x,'nGinn que se pedía no era procedente en modo alguno, Considerando además que los de
rechos de introduccton, de cualquier género de consumo, se satisfacen siempre por el consumi
do ; el productor ó introductor, no siempre lo? satisface, sino de primera mano; pero de todos
merlos se indemniza de ellos; en el momento en que procede á. la venta de sus artículos.

ASl íue que, no' habiendo aprobado el gobierno de S. M. la resotu cion díctnda por las auto
rhlaI1\J;-l de la isla de Cuba, el precio de todos los géneros, que babia descendido co u la exeucíon
dl\ rerccuos, subió desde el momento en que rué conocida la resolucíon adoptada. En la venta,

,

PU(I:" de los generes introducidos, los cargadores de los buques quedaron completamente in
demnizados. Estas consideraciones, sin embargo, no roe retrajeron de tratar el asunto bajo el
aspvcto dn la equidad, como desde el principio se había mirado; no quise considerarte desde el
punti dI:' vista de la justlcla estricta y rigurosa. .

El t!pseo constante del gobierno de S. lU. en todos los negocios que tienen relacíon con los
países «strangcros , es el de proceder-con la mayor' delicadeza y sinceridad. Además, señores, el
DPgOc'ÍO en i'í era de poca importancia. El vator de losderecbos de los �éneros que se introdu
[eruu de'. lS;H á 1855 no pasó de 126,000 duros. Ya vé el Senado que ni la cantidad ni la natura
leza ti t"! asunto merecían una mencion especial¡ mucho mas, cuando el gobierno : de S. M.
SH h ahla presentado animado de buena té y con tan sinceros deseos de arreglarle amistosa
mente.

Los gnhiernos de los otros paises que tenian pendientes reclamaciones del mismo orígen, se
hao mostrado muy dispuestos a admltír las proposiciones razonables, equitativas, del gobierno
de S. M,

La resolucion de esto se comunicó al representante de los Estados Unidos, y no hay ('D el
mlntsurto de Estado ninguna noticia oñcíal de que no haya satisfecho al gobierno de los Esta
dos Unidos, La primera Indlcaclon.Ta primera noticia que ha llegado al ministerio de Estado, ba
síüo lo que ha visto en el mensaje. Se vé, pues, que el gobierno español en sus relaciones con

el gobierno angto-amertcano, y con todos los gobiernos con quienes tiene asuntos pendientes,
proce dc de la manera mas cordial; procurando que reine siempre la mayor armonía en los
acuerdos que acerca de ellos se formen. .

En esta parte, creo que el gobierno español se puede presenta r ante la Europa con una con
fianza absoluta: todas sus d ísposloíones han slao dictadas por un sentimiento de benevolencia,
de equidad, aun cuando no fueran exigidos por lajusticia. '

El segundo punto, serio res, es mas grave; es el que ocupa la atencíon de todos, el que neee

sariam en te conmueve todos los ánimos. Cuando después de largas perturbaciones, de inmen-
8i1!' desgracias; cuando después de glandes pérdidas un país renace á una existencia nueva y
vtg'ornsa, la menor amenaza que pueda comprometer su dignidad despierta necesariamente el
st'nlimiento de la nacionalidad La España se encuen tra hoy en es te caso. Se hu creído que el
leon español estaba muerto: ha sido un error' el leon español ha estado dormido, pero aun dor
mido ha tenido en sus garras prendas preeioslsimas; y el día. que intentasen arrancárselas, su
ruztdo.serta espantoso. Si llegase ese momento (el gobierno no lo ba dudado jamás), si llegase
un-trance terrible, un dia supremo, la nacion española se levantaria como un solo hombre para
ddender su honra y los intereses que conquistaron sus mayores con su perseverancia, con su

valor, con su genio, inspirados casi por la Divinidad. .

No se ha hecho desde que existe este ministerio la menor indicacion que se refiera á la ad
quisicion de la isla de Cuba. Es mas: tengo la confianza absoluta de que esa indicacion no se ha
ra. y si se hace, señores. si se dirigiese a mi como ministro de Estado cualquier representante
de una potencia estrangera, yo me apresuraría á interrumpirle á las primeras palabras que me

di eran á conocer su pensamiento, que me dejaran traslucir su propósito: yo le diría el efecto

que sus insinuaciones causaban en el ánimo de todos los españoles.
No es para nosotros la conservacion de la isla de Cuba cuestion de interés ni de e inventen

cía. Vanamente se intentaría persuadirnos de las ventajas de su enagenacíon; )' sin embargo, si
bajo este aspecto la consideráramos, no es probable que oyésemos los consejos de los que pre-
tenden adquirirla. . .

.
"-

El gobierno español sabrá apreciar siempre en su verdadero valor los altos intereses que le
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211están encomendadoe. ta cnestíon de la couservaclon de la isla de Cuba. es para EspaDa cuestíonde di�Dldad, cnestíon de honra. Todo el íaterés que pudiera reportar. lodo �l .oro que pudl,�raaglomerarse, seria insuficiente paraque la dignidad española híclese e,l sacrlflcto de ese glorioso resto de los preciosos descubrimientos, de las soprcndeutes y magníñcas conquistas que porlodo el mundo hicieron nuestros mayores,
. . . . .Pero se pretende que el Capitan general de Cuba tíene �sc[lsas atribuciones para admIn��trar aquel pais y resolver todas las cuestiones que se susciten. No veo en que puede iundarseuna 111t'a lan grave. No ha nacido un conflicto que DO se baya podido resolver ql� la manera mascouvenrente por el gobierno de S. }l., yen un térmico breve. Las. comuntcaciones con g�üllOipaIs�s son ahora frecuentes' y lo son de tal modo , queja reparacron obtenida en Tampico , deque. b� bablado hace poco. se otorgó rILO de uíciembre del ano último, y al mes ha tenido co-nocímtento de ella el gobierno de �. M.

. . . .Vease, pues, cuánto pueden tardar en comunicarse las petícíones del gobierno de los Estados Unidos al de S. M, y cuánto Liempo será necesario para que reciba aquel las resolucrouesque este adopte. PeI o; sea breve ó largo el plazo que exijan esas comunícaciones ,.Ia Corona de};spana no puede desprenderse de las prerogaLivas que la corresponden. La díreccíon de las relaciones estertores, la resolucíon de todos los conflictos internacionales, oualquiera que sea naturaleza, corresponde esclusivamente á la Corona: no puede delegarse el eJ�rc�cIo de esa p!erogativa; seria una abdicacíou que los poderes públicos legítimamente eonstítuídos no podríantolerar. El gobierno español, pues, reslstíra cual9niera índlcacion ql�e en este .s�nt!do �e le haga;. y de antemano se anucípa á declarar que el Capítan general de Cuba seguira ejerciendo lasatribuciones que le corresponden en la actualidad, y que no recíbrrau mayor esten-ion. porque�o lo consienten las leyes. porque no lo autorizarian los poderes públicos, y DQ sena conformea la dignidad de la Corona.
.

.

Se ve, por consíguíente , que respecto á

los tres puntos de que se ha ocupado la atencíonpublica y que necesariamente han debido escitar el interés de todos, el gobierne español seencuentra en una situacíon tranquila, ventajosa, firme. En cuanto á nuestras rslacíoues, no h.ahabíuo causa alguna que pueda perturbarlas: en cuanto á la enagenacion de Cuba, es un delino que no puede caber mas qUIJ en personas que no conozcan á España, ni hayan penetrado enlos sentimientos y en el carácter de nuestro país: en cuanto á las atribuciones ,del Capitan general de Cuba, no hay motivo ni de conveniencia ni de razon para que se les de masamplitud.El gobierno español es el único juez de la conveniencia de cualquier a. medida de admínístracíoaíntcrtor , y esta tiene ese carácter .

.
Por lo demás, ha habido una cuestion gravlsirna, que con gran sausraccíon preveo se aproxima á una soluciou satisfactoria, honrosa: cuestion que ha causado cierta alarma al gobiernode los Estados� Unidos. Lo que ha ocurríuo en esa cuestión, la conducta que se propone observ�r Si llegase a emplearse la fuerza para resolverla. na sido una nueva prueba de los sentimientos de que el gobierno de los Estados-Uuidos estaba animado, de los sentimientos masbenevolos respecto de nuestro pais.

_E,I mtntstro d� la Union anglo-americana en esta corte se presentó á mí para preguntarmeel? termínos sumamente amistosos acerca de las intenciones del gobierno español sobre la repúbhca mejicana. Pretendió Informarse del estado en que se encontraba la gravísima cuestionpendiente �on ella, y los pensamientos que el gobierno tenia para el caso de que no se obt u viesen las satisfacciones reclamadas. El gobierno, que en esta cuestíon ha sido con los representautes d e las potencias amigas sumamente franco, y les ha manifestado su resolucíon incontrastable de obtener, pacíflcamente ó por la fuerza de las armas, la reparación que reclamabala dignidad nacional, hizo igual declaracion al representante de los Estados-Unidos,.\ yo tuve la satlsíaccíon de que me diese conocimiento de un despacho del ministro de Relaciones Esteriorcs de la Union anglo-americana, en el cual se declai aba que si esta lla ba lag.uerra entre los dos paises, aunque se prolongase por mucho tiempo, corno DO pudiera pi oduCIr peligro alguno para la índependencía de la república mejicana, como durante las hostilidades @ después de ellas la España no manifestara deseo de establecer en Méjico una influenciapreponüerante , Ó un protectorado, el gobierno de los Estados-Unidos no se mezclaría en la.couttenda.
'

Esta dcclaraclon solemne que ha hecho al gobierno de la Reina el representante dela Uniones la prueba de las buenas relaciones y sentímlentos amistosos de que he considerado animadoa aquel gnbrerno.
Pues bien, señores , el gobierno de S. M. pudo declarar particularmente, lo ha decraradorlespu�s en público. lo repite hoy, que ni en la cuestion con Méjico, ni en todas las demás diIerencias que puedan suscitarse COD las repúblicas Independi eutes de aquel nuevo hennsreno. no ha pensado, ni piensa establecer una. influencia , ni mucho meDOS aspira á ejercer protectorado alguno,

.' El gobierno español se duele grandemente de los íntortuníos de aquellos paises, j Cuán distinta es su suerte, desde que obtuvieron su anhelada independencia, de la que gozaban sorneudos al centro benenco de la monarquía espaüota ! I Cuán diverso es su desuno del qU0 alcan-zan las pcsesiones que obedecen al gobierno de nuestra amada Soberana!
'

Basta para nosotros que conservemos el sentimiento de afecto, que no puede estínguirse en�o.'azones c-pañcles , respecto de ajuetlos que tienen la misma sangre, que hablan un mismoldlO.ma y que pro�l'san la misma santa religion , para que nos dolamos en el alma de. los iníor ...tUIllDS que 1I.'s afligen, y de la situacíon precaria y angustiosa en que sin cesar se encuentran.

•
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Si la Bspaña pudiera sacarles de esa sítuaclon y afirmar SU independencia, lo haría sin miras

Interesacas, y solo en bien de aquellos que considera como hermanos; pero dominarlos, exigir
les sacrificio alguno, humillarlos á los ojos del mundo, eso no lo intentaremos, DO lo pensare
mos jamás. Seria contrario á la hidalguía española. No buscará. , pues, la Espana por esta cau

sa, ni ejecutará acto alguno que dé motivo á un conflicto internacional. Si por desgracia sobre-
viniese, la responsabilidad será. de quien lo provoque. .

Es de advertir, señores, y este es el último punto de que tengo que ocuparme, que se hace
una declaracíon singular. «Los Estados-Unidos tratarán de adquirir por compra la isla de Cuba;
aunque pudieran adquirirla de otra manera, no la adquirtrian sino en el caso de que lo exija la

ley tnexoblo y omnipotente de su propia couservacion.» Nó ,senores: la ley inexorable y omni

potente de la propia conservacion de un individuo y de nn pueblo, no ha exigido jamás la viola
cion de los principios eternos de la moral y de la justicia. La violacion de esos principios seria
un motívn de alarma y perturbacíon para todos los pueblos civilizados. No temo que haya un

gobierno que los infrinja.
Pero vosotros s abeís, señores senadores, que cuando llegan trances de ese género, cuando

se suscitan cuestiones de esa naturaleza, lo que importa á un individuo y á un pueblo es tener

siempre la razon y la justicia de su parte. La nacion española no provocará ninguna lucha; pero
la aceptará cuando se la comprometa á ello. Procurará tener siempre de su lado la razon , por
que de ella juzga el tribunal inexorable de los pueblos, y Dios da el triunfo al que lucha con

valor en defensa de la justicia.
El señor PRESIDENTE: Se va á preguntar si se toma en consideracion la proposícíon apoyada

por el señor general Serrano. •

'

Hecha la pregunta, el acuerdo rué afirmativo.
Abierta discusion sobre la proposícion referida, 50 aprobó sin debate alguno.
El señor lRIARTE: Pido que conste que la proposícíon ha sido aprobada por unanimidad.
El señor PRESIDENTE: Constará. No habiendo por ahora mas asuntos de que tratar, se aví

sará á domicilio para la próxima sesion ; y ruego a los señores senadores se sirvan reunirse en

secciones acto contínuo, para nombrar la comision que ha de dar dtctámen sobre el proyecto
de ley que se ha leido por el señor ministro de !Iarina.

Se levanta la sesíon.
Eran las tres y veinte minutos. .

•

CONGRESO.
• Pl\ESIDENCU. DEL ¡¡ERol\ HUTlNlZ DE LA noss.

r

Sesio71. celebrada il aia i d8 enero d618:l9.
.

Leida el acta de la precedente, rué aprobada en votación nominal por 86 diputados.
El Sr. Barrueta preguntó si había llegado á la comision el acta de Medioa-Sidonia .

.

El Sr. Gonzalez (D. Antonio), contestó que aun DO so babia presentado, y procediéndose á la
discusion del acta de Selaya, el dictámen de la comislon fué aprobado, suspendiéndose _los de
bates hasta tanto que el gobierno oñcíe á dicho distrito pidiendo los documentos relativos á dí-

cha eleccíon,
.

Después se aprobaron otros cuatro dictámenes, síeado admitidos diputados los Sres. San

chez Stlva, Bernal, Bances y Villanueva y Gonzalez Bravo.
Leida el aeta de Frechl la, el Sr. Belda pidió la palabra en contra .

.

El discurso de este diputado, que fué es tenso en demasía, se dirigió á probar que sn la elec

cion de Frechilla se habían cometido todo género de tropelías é ilegalidades; que la prisión del

candidato vencido, D. Agustin Esteban Collantes, fué un acto de arbitrariedad; que el gober
nador civil de Palencia había ejercido una terrible coacslon sobre los electores: y por último,
que en atencion á todos estos precedentes, el dictámen de la comísíon debía desecharse anu

lando el acta del distrito de Frechilla.
Después de un ligero incidente. á que dió lugar una alusion del Sr. Belda al gobernador el

v!I, de C�rqoba, á quien deíendió el Sr. Torrecilla, la comísion, por boca del Sr. M�nares, deíen
díó el dictamen del acta precíiada, contestando á los cargos espuestos contra dicha eleccíon

por el Sr. Belda.
El discurso del Sr. Monares, aunque brsve, fué lógico y razonado, yen él probó do una ma

nera clara y evidente que 10 único que en las elecciones de Frechilla se había hecho, había sido

mantener el orden y evitar por cuantos medios hablan estado al alcance del gobernador los

abusos y escándatos á que se había referido el Sr. Belda.
Despu-s del señor Monares combatió el acta el señor Orobio ..
Hechas varias rectiflcacíonos, el acta fue aprobada en votacion nominal por 87 votos contra

26 qu e rueron los Sres. t.asata . Salazar , Orobi i, Garrido, Feruandez Yallejo, Martinez, Itíbú,
Yah.unonrie. Gonza!ez Bravo, Yalera , Barroeta, Moyano, l'al z Jaramülo, Belda, conde de S. Luis,
}'igut'l'ola. Vera. Gonzatez de la Yeg a. IfIó\doz, Garcta Maccira. marqués de }lonLevírgro, Lator
re (D. C_d·¡OS), Olózaga, Sagusta, Gonzalez Alonso v Calvo �sensio.

En Sil conseouvucra rué prvctarnado diputado ei señor Villauml.lrales.
El s. Ii ir merques de Premio Beal anunció una pr-egunta relativa á la Real órden disponien

do que algunos olida es cid ejereito pasen á los batallones de íníantcrta 0.3 marina, pero DO ha

l landnse presente el señor mmístro ele dicho ramo, la aplazó para otro tila.

JUI'{lfOn y Lomaron asiento los seüores Amorós y Bernur.



=-Escribeu de :\Iilan con fccha 3 de enero 10 siguiente al Pieeolo corriere 4'Italia (deTurin) :

«Voy á coruunlcarosá toda prisa los pormenores de una escena que ba ocurrido
hoy y. qu« presenta cierto carácter alarman le. A las dos y media dos militares estaban
��lllal!do tranquilamente en la puerta de una ca,sa en Porta Comasina, cuando �o lesacercaron .los individuos v les prevmieron que tirasen sus cigarros: como los militares
se n('�(\rOll á «Iectuarlo e;·npezuon.;l atacarlos á puñetazos.

Y�tri95 soldados y agentes dfJ p olicia corr]('!o�1 en defensa de los militares; pe,ro el
pueblo a «u vez se a!'!1Ifi ór plpdras y empezó a tirarlas contra los agentes. Se toco geJ�rala, � LiS tie nrlas y las Iglesias fueron cerradas. AlguIlas patrullas empezaron á 1'e
corre. las calles de. Porta Cotn asina, con ua) oncla al marla , y la tranquilidad quedórestablecida. Solo un parsano Iué herido de un sablazo. No tengo noticias con respecto á la tropa, pero sé que ha tenido algun herido, A un agente le dieron dos puñala-•

das: Parece que estarnos en 1817.»
-DI) Milun con Icchu (o de enero escriben 10 siguiente á la agencia Havas:(cEI año ha empezado con mucb a.animacion : a las dos do la madrugada las call;

WALEWSKI.»
al Pieeolo corriere 4'Italia (de

1'9
Se leyó y qUedó sobre la. mesa el díctámen de la oomísíon de actas aprobando la de Toledo yadmitiendo como diputado al Sr. Perez Caballero, habiendo anunciado el Sr. D. Ambrosio 60D

z alez que solo ha puesto su firma en el dictámen para que pudiera darse cuenta de él, pues de
otrn'modo no le hubiera firmado.

Conforme á lo acordado ayer se reunió en seguida el Congreso en secciones I levantándose la
ses ion á las cinco y media.

• L Paril 5 de enero.
.

-La agencia Havas-Bullier publica los siguientes partes telegráficos:
«Marsella ti de enero.-Las noticias siguientes se han recibido de Contantinopla y al

canzan al '29 de diciembre.
Los embajadores de las 'potencias se han opuesto á que se aplazasen las eleccí ones

.en los principados, y tambien á que la Puerta protestase contra el nombramiento del
príncipe Milosch. El Sultán deseaba al parecer aguardar á que abdicase el príncipeA.lejandro.

Las noticias ele Asia publicadas por el Diario de Constantinopla han sido desmentí
das. Orncr "Bajá ha sufrido graves contratiempos; en la Siria reina �ayor tranquilidad;.los maromtas siguen reclamando, para que sean atendidas sus quejas, la mtervencíon
de los cónsules europeos. •

• 'I'eüc ll1já ha sido onviad"en comisión á Candia donde el pueblo se muestra índignado y no paga Jos Impuestos atrasados sino protestando de su resistencia en el su
puesto Jo que se pretendiese desarmarle.

Segun noticias de Atenas, fecha del 30, M. Gladstone despues de haber sido perfec ..tamente acogido en dicha ciudad, se disponia él salir para las islas Jónicas en las .queiban generalIzándose las manifestaciones en favor de la anexiono M. Gladstone debía
regresar á Inglaterra por todo el mes de enero.»

« L6ndres 4, de enero.-EI príncipe de Gales está haciendo sus preparativos para em-
prender su viaje á Roma.

.

S. A. la duquesa de Kent está ligeramente indispuesta.:-El ministro de Negocios estrangeros de Francia ha dirigido á todos los cónsules yagentes diplomáticos en el estrangero la siguiente circular relativa á las nuevas ins
trucciones que antes se babian dirigido). los prefectos por el ministro del Interior sc
bre pasaportes:

« Paris 27 de diciembre.v-Ya sabéis que segun las disposiciones adoptadas en el
mes de enero último, sobre pasaportes, los viajeros que llegan á Francia procedentesde otros paises están obligados en cada viaje á presentar sus pasaportes al refrendo
del cónsul francés ó de un agente diplomático.

El ministro del Interior, creyendo que en las actuales circunstancias se puede sin
inconveniente eliminar semejante formalidad, ha resuelto que el citado refrendo será
valedero por el término de un año, que es el término legal de los pasaportes franceses.

· Llamo vuestra atencion sobre estas modificaciones que acaban de hacerse, y os pre-
vengo que COIn uniqueis á los agentes consulares que e� tán á vuestras órdenes las íns--truccir ncs necesarias en 10 que les incumba. .

Ilccihul la seguridad do mi mayor consideracion ,'!



PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. .

•

� (DEL DIAR!O DE BARCELONA.)
Madrid, sábado, 8 de enero.

El gobierno ha presentado al Congreso un proyecto de ley reorganizando la conta..
• billdau provincial y municipal. ."

La semana próxima se presentará la ley de imprenta.
I A última hora los fondos decayeron. '

!80
estaban tan concurridas como en mitad del dia. Los grupos al pasar por delante de los

cuerpos de guardia , daban silbidos al aire, y los soldados tomaban parte en la de
mostracion, de modo que en vez de sacar sus sables gritaban Viva la Italia I Yo mismo
ví un grupo de doce oflciales que en mitad de la calle fraternizaban con unos veinte
hombres que .arrojando sus gorros al aire gritaban, Vivan los italianos! Los gr-ndarmes
de caballería que patrullaban en pareja!', y los guardias de policia se paseaban tran

quilamente, como si tuviesen una órdcn dada.
A las cinco no hablan cesado todavía dos rumores, y empezó nuevamente el bulli

cio al amanecer cuando la música de la ciudad empezó á felicitar á las autoridades. La
multitud que la seguia, y Jos vítores que se dieron al aire nos proporcionaron otro es

pectáculo que por el ruido y la anirnacion no cedió al de la noche.»
-Las noticias de la India traídas por los periódicos de dicho pais desmienten el ru
mor que habia circulado sobre la identidad de los principales jefes de los sublevados.
Nana Sahib sigue en el Nepaul, y Tantía Topée refugiado en los montes de Gaeerat,
está bloqueado por diferentes cuerpos ingleses enviados en su persecucion.
-Leemos en la correspondencia española de la agencia Bullier:
«Los periódicos ingleses se ocupan del estado de Italia. Hé aquí lo que dice sobre

este particular el Sun:
'

«Hace dos ó tres meses que la Francia y el Austria están en negociaciones "obre la
«cuestion Italiana. El Emperador desea reformas radicales y el Austria ha sido solici
( tada par" que interponga su influencia acerca del Papa y del Rey de Nápoles. El Em
t< perador Napoleon consiente en evacuar á r Roma con tal que el Austria evacue tam
« bien sus posiciones: esta última potencia se níega á hacerlo.»
-Ayer buba un gran convite en la magnífica fonda de los Tres hermanos provenzales, al
cual se asegura que asistió el duque de Rianzares y los pnncipales miembros del Con
sejo do administracion de la Caja Mirés.

MOf..tpeller 6 de enero. ,
"

e Part" telegráficos eléctrico, particulare.. •

•

.

Paris 6 de en�ro, por la mañana.

«Un parte de Lóndres anuncia que en un artículo comunicado al MorningChro ...

nicle se dice que por ahora no inspiran la menor alarma las relaciones entre Fran
era y el Austria; pero que había motivo para reclamar á dicha potencia el cumplimien
to de las palabras eupeñadas en el Congreso de Paris. SI el Austria se negase, añade
el periódico inglés, y persistiese en oponerse á exigencias tan justas, entonces com

prometena la paz europea..
��==================================================��

�'
,

. París, sábado, 8 de enero.

Corre la voz de que ha estallado un conflicto en Cremona entre los regimientos
húngaros y austríacos, y que los primeros gritaban i Viva la Italia!

Un parte de Londres manifiesta que Jos corresponsales de Turin y de Paris del Ti·
mes dicen que el discurso del Rey del Piarnonte será enviado á Pans,

Por el correo 'I1acional, estranje1'o y partes telegráficos: FRANCISCO LOPEz.
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